
 

INFOCOMEX 2024-023 
Lunes, 10 de junio del 2024. 

✔️ Créase el Instituto de Promoción del Ecuador - Pro Ecuador, adscrito al 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Pro Ecuador será el organismo encargado de ejecutar las políticas, normas, 

planes, programas y proyectos relacionados con la promoción del Ecuador, con el 

propósito de fortalecer la participación estratégica y posicionamiento del país en el 

comercio internacional. El titular designado, deberá emitir la reglamentación 

para el cobro de tasas por los servicios que preste el Instituto. 

FUENTE:  Decreto Ejecutivo 288 
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Decreto No. 288 

 

https://www.pudeleco.com/infos/Decreto%20Ejecutivo%20288.pdf
http://www.pudeleco.com/
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DANIEL NOBOA AZÍN  

 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1.- Créase el Instituto de Promoción del Ecuador - Pro Ecuador, adscrito al 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, con personalidad 

jurídica de derecho público, dotado de autonomía administrativa y financiera. Con 

sede en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 
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